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ROMMEBRAM $. A. 

Guayaquil, 5 de julio de 2016 

Ingeniera. 

ESTEFANÍA AZUCENA BUCARAM ÁLVAREZ 

Ciudad 

Me es grato comunicarle que en el contrato constitutivo de la compañía 
ROMMEBRAM $. A., de fecha $5 de julio de 2016, tuvo el acierto de 

elegirla PRESIDENTE de la misma, por un periodo de CINCO ANOS. 

Entre sus atribuciones consta la de representar legal, judicial y 
extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

ROMMEBRAM $. A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por la -Notaria Vigésima Primera del cantón Guayaquil, Ab. Karla 
Troncozo Hasing, el 5 de julio de 2016. 

Atentamente 

Hancddilteo s: 
Carmen Marilin Manzo Santos 
Accionista Fundadora 

Conste que acepto expresamente el cargo conferido de PRESIDENTE de la 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:28.593 - 

FECHA DE REPERTORIO: 14/jul/2016 

HORA DE REPERTORIO:09:50 Sm 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Septiembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ROMMEBRAM <S.A., de fojas 41.339 a' 41.348, Registro 

Mercantil número 3.647. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la compañía ROMMEBRAM S.A., a favor de 
ESTEFANIA AZUCENA.BUCARAM ALVAREZ, de fojas 40.423 a 
40.427, Registro de - Nombramientos número  10.812.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía ROMMEBRAM S.A., a favor de ROMMEL 
CESAR TUCKER MANZO, de fojas 40.428 a 40.432, Registro de 

A Nombramientos número 10. 813.- 
Año 
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Guayaquil, 14 de septiembre de 08 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la információn, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. — — 
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